
DE LA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 	 21
Seis .meses. . • 36
Un año 	 -66

Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 ».
Id. de id. 	 id. de dos años ähterioresig. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqualas • resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS Di.AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

42eglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades. municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rématante si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava'del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18
Seis meses ... 	 30
Un ario 	  54
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SÁBADO 29 DE MARZO DE 1947

1
. 	 1 Franqueo concertado

izeSt

Número 76

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-:
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entleiide hecha la promulgación el-día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

	

Ora e 	 Artículo 2.° —La ignorancia de las. leyes ni excusa

e le • de su cumplimiento.
Artículo 3. 0 —Las leyes no tendrán efect-o retroactivo

OS de al no dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

	

3ecrt. 	 Las leYes , órdenes y anuncios ckue se mande publicar

	lo 	 en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

	>ichoe 	 rán a los editores de los mencionados periódicos.

	

POri: 	 (RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

:

alegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

;JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS'
DE CORDOBA

Núm. 1.192

ecios para aceite y el azúcar

iebidamente aprobados por la
misaria General de Abastecimien-
y Transportes, a partir-del dia 31
actual mes de Marz-o. los ore;
3 que regirán en esta capital y
vincia» para los articulos que se
311an serán los siguientes: •

AZLICAR
cio oficial de mayor a de-
sil incluidos redondeos.... 6'25
cio de venta al público.... 6`50

ACEITE
cio oficial de mayor a dc-
31l incluidos redondeos.... 5'924
?cio de venta al pía-
lico, litro. 	  560.
.odos los almacenistas de esta
,vincia remitirán a la Junta Pro-
:jai de Precios declaración de
existencias que posean de azúcar
as cero horas de expresado día
del corriente.
,o que se hace-Público para pe-
al conocimiento y cumplimiento.
'.,órdoba 29 de Marzo de 1947. -
Gobernador Civil Presidente,
ISO Orti Meléndez-Valdés. •

:soreria de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.156•.

' 

in Angel González de . Torres, Te-
wrero de Haciende de este pro-
'ifl Cid.

lago saber: Que el p1&z,6 pare-pr )veersi en periodo voluntario . de
Patante Nacionat de» Circulación.de Auto nióviles clase 13 (taxis), co-•rr( !soondiente al 2.° trimestre del añoen curso, e m pezará CI día 2 del pró-ximo mes de Abr.i.I y terminará el 15del mismo, en las oficinas Teeauda-te4 lOrlaS sin que se intente hacer efecti-oe - vas las referidas patentes en los do-

IT/ [dios de los ccintribuventes.Pasado dicho p lazo incurriránen los recargos consiguientes.Lo one se hace público a los efec-
O RI•

fos de lo prevenido en el vigente Es-
tatuto de Recaudación.

Córdoba 27 de Marzo de 1947.
El Tesorero -de Hacienda, Angel
González.

Delegación de Industria

DELAPROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 987..

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
la razón social «Palieres Hermanos
S.A.» para instalar un nuevo grupo
productor de electricidad compuesto
de motor a'gas pobre de 154/170 HP
y alternador-trifásico de 90 bv. en la
central eléctrica de uso privado
anexa a las instalaciones industriales
que la entidad peticionaria posee en
la Ciudad de Cabra.

Esta Delegación, de conforinidad
con las atribuciones que le están con-
feridas por la O.M. de doce de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
nueve e instrucciones generales re-
cibidas de la Dirección General de
Industria.

HA *RESUELTO
Autorizar a ia razón social «Palla-

res Hermanos 5.* A» la instalación
solicitada, de acuerdo con las condi--
ciones siguientes:

Pritnero: Esta autorización solo
es válida para el peticionario.

Segundo. 1,a instalación que se
autoriza se ajustará en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a lag caracteristicas:principa-
les reseñadas al dorso de esta reso-

Tercero. El plazo de puesta en
marcha de. la instalación solicitada
será-Como máximo de un año a.partir
de la fecha de esta resolución.

Çuartof Una vez terminada la ins-
talación, la razón socil interesad_a
lo notificará a esta Delegación de In=
duStría para que Se proceda a exten-
der el acta- de comprobación y auto-
rización de funcionamiento.

Quinto. No se podrán realizar
modificaciones en la instalación, ni
traslados de la misma, que no hayan
sido autorizados.

Sexto. _Este autorización no im-
plica el perrhiso de importación de la
maquinaria que se proyecte adquirir
en el extranjero cuyo permiso deberá
solicitarse del Organismo Oficial co-
rrespondiente.

Séptimo. Si se efectúa la impor-
tación, en la visita de inspección que
se realice de acuerdo con la condi-
ción cuarta, se comprobará si aque-
lla responde a las características que
figuren en el permiso correspondien-
te efectuandose al propio tiempo los
reconocimientos necesarios por lo
que afecta al cumplimiento de las
condiciones fijadas en los Reglamen-
tos especiales y con relación a la se-
guridad pública en la forma señalada
en las disposiciones vigentes.

Octavo. Antes de realizarse la'

puesta en marcha del grupo que se
autoriza, se presentara por la entidad
interesada la Memoria y Planos co-
rrespondientes a su instalación defi-
nitiva.

La Administracion-se reserva -el
d-erecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumpliento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-

. liciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.° a 5 ambas inclu-
sive, de la citada disposición minis-
terial.

Dios guarde a Vd. timaos años.
Córdoba aquincede Marzo de mil

novecientos cuarenta y Siete-.—E1 In-
geniero Jefe, Rafael En-aso.
Sr. Gerente de «Pallaris Hermanos

S. A.».- CABRA. -
Datos relativos. a la'industria

Se desea la importación de un mo-
tor a gas pobre, Marca Crossley de
154;170 HP. de dos cilindros, - hor:izon-
tal, de 240 r. p: m. provisto de volan-
te, silenciador y aparato de puesta en
marcha por aire comprimido, ,com--
puesto este último de un motor a ga-
solina de 5,5 HP; y compresor
directamente 'acoplado así corno tam-
bién el recipiente para aire cothprimi-
do. Valorado . en 180.875 pesetas.

Dicharnotor accionará a un alter-
nador, de producción nacional, de
las caracteristicas indicadas en esta
autorización. ••

Formará parte este grupa de la
central electrice de uso privado para
Iàš atenciones de las industrias que
«Pallares Hermanos S. A.» posee en
Cabra (aceite de oliva, extraeción del
de orujo, refinería, jabonería, desdo-
blamiento de grasas y fabricación de
envases metálicos).

El motor empleará para su funciona-. _

miento el gas pobre obtenido del oru-
jo extractado de fabricación propia.

En el «Boletin Oficial del Estado»
número cuarenta y seis de fecha
quince de Febrero de mil novecientos
cuarenta y siete se publicó la nota
extracto correspondiente a esta insta-
lación sin que se haya recibido escrito
de oposición alguno ni oferta de casa
española susceptible de facilitar un
motor de características análogas a/
que se desea importar.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE C'ORDOBA 	 .18

Núrri. 760
Cumplidos los trámites reglamenta-

nos en el expediente promovido por
don Domingo Ruano Jiménez, en so-
licitud de traslado de una industria de
fabricación de harinas, desde Posa-
das a Almodóvar del IVo.

Este Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria.

HA 1:Es LIELTO:
Autorizar á don Domingo Ruano

Jiménez, el traslado, solicitado de
acuerdo con las siguientes eón-
diciones: 	 .

Primera. Esta Autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la in-
dustria, Sus elementos y capacidad
de producción, se ajustarán en todas
sus partes al proyecto presentado;
respondiendo a las características
principales reseñadas al dorso dees-
ta .resolución.

,Tercera. El plazo de puesta en.
marcha de la instalaqián autorizada •

será como máximo de un año a par-
tir de la feeha de esta resolución. '

Cuarta. -Esta autorización es in-
dependierite de la de enganche a la
'red de energía eléctrica, la cual debe-
rá ser sdliCitada según la tramitación
establecida. Caso de que: fuera dene-
gada, la nueva induStrie deberá ge-
nerarse la energía por medios pro-
pios, hasta tanto la mejora de la
tuación eléctrica permita modificar
I a resolución.

Quinta. Una vez terminada la ins-
talación, el interesado la notificará z
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do un Mínimum- de recaudación.
quida por cada año de ri

contrato de pesetas,.....
(lase cande,

se consignarán en letra Y mi li, •
(Fecha y firma con los dos ele

Núm. 1.12ixrrdzion
El Alcalde de esta ciuda dn,hoacae:

de Crédito Local de

Que adoptado p or este MJ , Al;
t a m i e n t o en sesión  ( 

23

de

pnisaleioncii

tra

or

mo

aaeaddroeiedsroz.:.
celebrada el día 24 E

E: 

1. 	

F, 1
1947, acuerdo proponiendo

vación del servicio de el actuek
certado para 1946, al o
ner el anticipo de las e,
por el tvlinisterio de Haciendau,
quiden a favor de esta Corma::
Municipal, cuyo concierto reno

i

tendrá vigencia durantepssraeigpi:

dicho acuerdo, a efectos

ici lecsi°qu19e4f7ina 'elinzaicido ens 
mism os conte,

31 de h.
bre último, queda exulte

to

tarios, por espacio de quince
el Negociado de Hacienda de zi '

Secretaría.
Lo que se anuncia para

conocimiento.
Baena 23 de Marzó e

gy4

le.1941-
ma ilegible.

e,

JUZGA]
CORDORA

Núm. 1.150 	
c.

Don Ventura Arias Vivancos,511.
tradó, Juez de Primera Insl. ii
número dos de la Ciudady 	 .1)

de Córdoba. 	 si
Por medio del presente y eini. 	 a

de lo acordado en autos de Ic

ejecutivo sumario promovidos; , al
DON RAMON GIMENEZ POR'N g,

contra los cónyuges DONA
GONZÁLEZ CUADRADO y ti -

FRANCISCO ÁVILA CAIQUE, la
anuncia la venta en pública 51154' 	 ta

de la siguiente finca:
Finca denominada ' La Alaa. • le

11a., Umbría del Pastor, Ilenola
haza llamada •Valdeja . , en iitä.
Municipal de Adamuz, compo;

iodo de doce hectáreas, vg igi lk

ocho- áreas y setenta y dos 5 A
áreas, que linda al Norle conde;

yo'Valdeja, al Este con finca dc!,3
Ramón Giménez Roldán, al SurL
tolorfié Redondo González Oh'
nos y al Oeste camino del Cord.

 Su valor Pericia! NUEVES. dE
CUSAETTRAOS.CIENTAS CINCUD;PE 	

fin

gaEdol reelmdaftaeotecndHroá 	 r en est6

ro y hora de las DOCEN.id"ve54
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han sido suplido s los ti

propiedad; no
 ndoe elastáPirnscrilalafe

gloiriqouse.. los licitadores no°Ppieolid `-• nrri

'cuNbroanselaasdmdoitsirátnerPc°erliuras (12'
avalúo indicado; podio: lPidacr2ics'
remate a calidad decederlo;L'

Dado en Córdoba.a 

a)arsplaredvia; etsatomar parte en la stil
los licitadores consign
te en !a mesa del Juzgado 11118
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esta Delegación de Industria para que
se proceda a extender el acta de com-
probaciáin y autorización de fundo;
narniento.

Sexta. No se podrá realizar mo-
dificaciones esenciales en la instala-
ción, ni traslados de la misma, que
no sean previamente autorizados.

Séptima. Al efectuar el traslado no
se introducirán modificación alguna
en los elementos de que consta esta
industria.

Octava. Esta autorización, anula
y deja sin efecto a la otorgada por
esta Delegación de Industria con fe-
cha veinte y nueve de Enero de mil
novecientos cuarenta y cuatro, para
la fusión de las dos fábricas de hari-
nas de Posadas.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el
incümplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada disposi-
ción ministerial. -

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a veinticinco de Febrero

de mil novecientos cuarenta y siete.
—El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Sr. don Domingo Rua- no Jiménez.—
POSADAS.

Productos a elakorar y capacidad de produc-
ción por año normal

En veinte y cuatro horas de trabajo
continuo y empleando tres rurnos de
obreros, la capacidad de molturación
de esta industria, es de tres mil kilo-
gramos de trigo blando, obteniéndose
dos mil ochocientos veinte kilos de
harina y ciento ochenta kilos de
salvado.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 1-71

Núm. 1.057

Don Luis °milla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito. Minero-de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Eloy

Aguilar Valle, vecino de Aguilar de
la Frontera, se ha presentado ,en esfa
Jefatura de Minas, instancia fecha 2
de Setiembre de 1946', solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada San EIESY, "cle mi-
neral sal gema, sita en el termino, de
Aguilar de la Frontera, paraje deno-
minado Las Salinas del Río Aguilar,
con una extensión superficial de 20

, pertenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos t.°, 2.° y 3.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de Julio de
1944, se admite dicha solicitud bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, .el
centro del eje del 'puente de fábrica>
por el cual cruza la Carretera de .la
Cueta del Espino a Málaga, con el
Río'Cabra,-en el principio- del kiló-
metro 34 de la misrri .a carretera. .A
partir de dicho punto de partida se
medirán 300 metros en dirección Es-.
te y se colocará la L estaca.

De 1.' a 2.' estaca Norte 200 me-
tros.

De 2.' a 3.' estaca Oeste 500 me-
tros.

De 3. a 4.' estaca Sur 400 rn-etros.

De,4." a 5.' estaca Este 500 me-
tros.

De 5.' a 1.4 estaca Norte 200. me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 20 pertenencias solici-
tadas.

Lo -que se publica en este perió-
dico oficial, de 'cuerdo con lo or-
denado en el articulo 12 de la citada
Ley, para que en el término i de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20Ie Marzo de 1947. -
El Ingeniero Jefe, Luis °milla.

- 	 --•rillge2111111.sr.

Ay trotArri ent os
BAENA

Núm. 1.15-1

ANUNCIO DE CONCU-R30

'Err virtud de lo acordado por este
Muy Ilustre Ayurrtamiento en sesión
del día veinticuatro de Marzo de
mil novecientos cuarenta , y siete y
habiéndose' cumplid(' con lo dis-
puesto en el artículo veintiséis del
vigente Reglamenio para la contra-
tación de obras y servicios munici-
pales, sin que se haya producido
ninguna reclamación, se abre con-
curso para el nombramiento de Ges-
tor afianzado y adiúdicaciön al mis-
mo de los servicios de administra-
ción, inspección y cobranza, de' los
conceptos á que 'se refieren los epí-
grafes dieciocho, diecinueve: veinte,
veintiuno, veinte 'y tres, veinticuatro,
veinticinco, veintiseis, veinte y siete,
veintiocho, veintinueve, treinta, trein-
ta y dos y treinta ylres, de la tarifa
quintä de la Contribtición de Usos y
Consumos, Cedidos Por el Estado,
y el arbifrio, con -fin no fiscal; auto-
rizado por .el artículo cincuenta y
uno del Decreto de veinticinco de
Enero de mil novecierdos cuarenta y
seis que grava en un ocho por cien-
to el precio de las consumiciones a
que se refiere. eon arreglo a las ba-
ses y pliegos de condiciones, cuyo
extracto a continuación • se publica.

Objeto del concurso. - Es objeto
del presente concurso, el nombra-
miento de Gestor afianzado y adju-
dicación al mismo de los servicios
antes men-cionados, concediendo al
mejor postor la gestión recaudatoria
establecida en el artículo doscientos
ochenta del Decreto ordenador de
las Haciendas-Locales de veinticinco
de Enero de mil novecientos cua-
renta y seis, con sujeción.a las Or-
denanzas y disposiciones vigentes
so13re el particular.

Mínimun de recaudación que se
afianza por medio de este contrato
Consistirá en la cantidad líquida
anual de ciento setenta y cuatro mil
setecientas noveeita y dos pesetas
con .sesenta y un céntimos.
• Duración del contrato. -El plazo

de la gestión- afianzada será dg un
año a contar desde ei primero de
Enero hasta el 31 de Diciembre de
mil- novecientos cuarenta y siete,
pudiendo ser prorrogado por otro
año, previo acuerdo de la 'Corpora-
ción contratante y . del Gestor:-

Para -los epígrafes veintiuno y
veinte/ ocho de la tarifa quinta, el
¡lazo empezará a contarse desde
primero del actual Mes.

Pago del minimum garantizado. -
El Gestor afianzado contrae-la obli-
gación de ingresar en leí • Depositaria_
municipal la clozaba parte del míni-'
mun de recaudación por el ofrecido

, en su escriio de proposición. por
anticípado. dentro de lo cinco pri-
meros días de cada mes,

El concurso Se celebr a -con las

formalidades establecidas en el ar-
tículo quince del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinicua-
tro, en el salón de sesiones de esta
Consistorial, a las doce horas del
siguiente día hábil de haberse cum-
plido veinte también hábiles corita.-
dos del siguiente al de ta aparicióri
de este anuncio en el .Boletín Ofi-
cial del Estado . , bajo la presidencia
del Alcaldeap .Teniente de Alcalde en
quién delegue y con :a asistencia
del Teniente de Alcalde Interventor
de Subasta y de un Notario.

En el referido plazo de concurso
y durante las horas hábiles de ofici-
na, se admitirán en Secretaría las
proposiciones que en pliegos cerra-
dos se presenten para tomar parte
en dicho concurso, conforme especi-
fica el citadoeartículo quince.

A dichos pliegos habrá de acom-
pañarse la cédula personal del con-
cursante y el resguardo que acredite
haberse constituido el depósito pro-
visional consistente en la suma de
catorce mil quinientas sesenta y seis
pesetas con cinco céntimos o sea el
importe de una dozaba parte de la
cantidad señalada como fnínimun de
licitación. Dicho depósito podrá ha-
cerse en la Depositaría mueicipal o
Caja General de depósitos o sus su-
cursales y constituirse en metálico
o valores que determina el artículo
diez del Reglamento citado.

La fianza definitiva consistirá en
el importe de tres mensualidades.

Serán desechadas las proposicio-
nes que no se ajusten al modelo que
al final se inserta.

No podrán tomar parte en el con-
curso los que se encuentren inclui-
dos en alguno de los casos del ar-
tículo noveno del Reglamento antes
citado.

Bastanteo de poderes.- Todo li-
citador que concurra en representa-
ción de otra persona deberá exhibir
un poder Notarial, bastanteado en
rorma por cualquiera de los Letra-
dos en ejercicio de esta localidad.

Los pliegos de condiciones esta-
rán de manifiesto durante el plazo
de concurso en el Negociado de Ha-
cienda de la Secretaría Municipal.

Mejoras. - Las mejoras se harán
Constar en los pliegos, expresando
numéricamente la cantidad que se
ofrece como mínima de recaudación.

Baena 	 de Marzo de mil aove-
cientos cuarenta y siete.- El Alcal-
de, Firma ilegible. 	 •

MODELO DE , PROPOSICION

Don 	 -
(nombre y dos apellidos) vecino
de. 	 •

	 con Cedilla Personal de la ta-
rifa 	 	 clase: 	 . 	nú•
mero ........ expedida en 	

.enterado
del anuncio-publicado en el .Bolctín
Oficial del Estado correspondiente
al día 	 del mes de 	
del arto actual, relacionado-con el
concurso abierto por el Ayuntamien-
to de Baena, para el nombramiento
de Gestor . afianzado y adjddicación
al mismo de los servitios de admi-
nistración, irspección y cobranza de
los cónceptos del impuesto de Con-
sumos de Lujo, de la tarifa 5. a de la
Contribución de Usos . y Consumos,
cedidos por el Estado a los Mu-
nicipios conforme a la base veinti-
seis de la Ley de -diez y 414%iete de
Julio de mil novecientos cuarenta
y cinco y del arbitrio, con .fin no
fiscal, autorizado por la base veinti-
cinco de la misma, encontrando con-
formes las Bases y pliego de con-
diciones del concurso a tal fin re-
dactados, los acepta integramente y

-se compromete a llevar a cabo di-
chos servicios y la recaudación de
las referidas exacciones, garantizan-

Ministerio de Cultura 2024



y Par: 	 •

Núm. 1.059

ESTATUTOS reglamentarios de

la Mutualidad de Previsión So-

cial de los trabajadores de la

Industria Siderometalúrgica de

las provincias de Córdoba, Chi.;

dad Real, Badajoz Y Jaén.

(Continuación)

1.' Representar a la ' Mutualidad,
en unión del Director de la misma. en
todos los actos y contratos que se
celebren.

2.° Convocar y presidir las reu-
niones de la Asamblea General y de
la Junta Rectora, dirigiendo la discu-
si5n y decidir las votaciones en caso
de empate.
3.° Fijar el orden del día de las

reuniones de la Asamblea General o
la Junta Rectora.

Ejercitar funciones de fiscali-
zación en todos los servicios y acti-
vidades de la Mutualidad cuando lo
considere oportuno y en la forma es,
rablecida en la Sección 3. a del pre-
sente Capítulo..
5° Cubrir, de acuerdo con la Jun-

ta Rectora, !as vacantes que se pro- •

duzcan con anterioridad a la fecha de
terminación del mandato de los Vo-
cales de la Asamblea y de la junta
Rectora.

Art. 49. El Vicepresidente - susti-
tuirá al Presidente con iguales atri-
mciones y deberes, en caso de au-
sencia, enfermedad, fallecimiento, u
)tra cualquier circunstancia que así
o requiera, como igualmente. en
iquellos casos en que mediare dele-
ación.

C as.
2.° Asistir al Presidente en la re-

lacción del orden del día de las -se-
Jiones y cursar las convocatoriaspara ellas.

3.° Autorizar, con el visto bUenodel Presidente, las certificaciones queto sean de la especial cjmpetenciale otro cargo de la Mutualidad.
8ECCION 3.d--,Del Director.
Art.51. El Director de la Mutua-idad será nombrado por Orden Mi-

tisterial a -pro puesta del Organo co-Tespondiente.
Art. 52, El cargo de Director,anto qera el mejor desempeño de su:onietido como 

por • cuanto corres-)(nicle a sus 
gai•antías funcionales,

srará garantizado 
por la R, eglaineri-ación de Trabajo correspondiente.Art. §• 

Corresponderá al Direc-er y serán funciones del mismo. •1. 0 Todos los poderes inherenteslas atribuciones de su cargo, como
11

asimismo las responsabilidades que4
L '"s enendre..

•

I

vela 	 I

Art. O. Serán funciones del Se-
:retario de la Asamblea General y de
a Junta Rectora o de quien regflamen-
ariamente le sustituya:

1.0 Actuar como tal en las sesio-•
tes que celebren la Asamblea Gene--
•al o la Junta Rectora, redactando las
cias que habrán de ser autorizadas

ton el visto bueno del Presidente, y
levar los correspondientes libros de

t

MINISTERIO DE TRABAJO

MiltildiCideS 	 bile

el trabajó.

el cual no podrá ser superior al medio
por ciento de los ingresos brutos de
la Entidad. Dicho cánon será ingre-
sado por mensualidades vencidas en
la cuenta que determine el Servicio
especial correspoddiente.

CAPITULO V

De los Fondos de Reserva y' sis-
tema de contabilidad

Art. 62. Los fondos de reserva de
la Mutualidad, estarán constituidos
con los saldos existentes en la actua-
lidad y los mensuales favorables que
resulten una vez cumplidas y satisfe-
chas todas las obligaciones contraí-
das.-

Art. 63. La Junta Rectora de la
Mutualidad redactará el presupuesto
anual de ingresos y gastos, que será
sometido a la aprobación de la Asam-
blea General y del Ministerio de Tra-,
bajo a través del Servicio de Mutua-
lidades y Montepíos Laborales, así
como el estado y balance anual de
cuentas.

Art. 64. Los fondos de reserva
sólo podrán ser invertidos en la for-
ma que a continuación se establece
previa la aprobación de valores que
se fije por el protectorado.

a) En valorès del Estado o garan-
tizados por éste. .

b) En bienes inmuebles según pro-
puesta al efecto elevada al Servicio
correspondiente del Ministerio de
Trabajo.

c) En préstamo con garantía hi-
potecaria o personal, para obras de
carácter social destinadas a favore-

lutos Reglamentarios, delimitando i cer a los productores asegurados y
claramente todos y cada una en el • según normas que se aprueben por
desarrollo de la contabilidad y en los el Departamento. Las inversiones pre-
presupuestos anuales y según el cua- vistas en los apartados b) y c) de
dro de inversiones autorizado por el este artículo, no rebasaran el 40 por
Ministerio de Trabajó. 	 100 del fondo de reserva. En la colo-

Los excedentes o capital de reserva cación de fondos deberá atenderse
no invertido en la forma que estable- ante todo a que qi.teden plenamente

_ ce el artículo 64,. estarán situados o garantizados y a que rindan' el debido
depositados en las Cajas de Ahorro interés dentro de ¡as normas qué -es-

benéfico-sociales en sus distintas mo- tablezda el Ministerio de Trabajo; a
dalidades legalmente autorizadas. 	 través del Servicio de Mutualidades y

Art. 60 Las Empresas responde- Montepíos Laborales, hasta tanto se
rän en todo caso, ante la Mutualidad constituyan las yleraciones y confe-
del pago de las cuotas correspon- deraciones de toes las entidades que
dientes a todos ¡os productores a su será el Organismo que señalé el cua-
servicio. Cuando aquellas realicen el 1 dro de inversiones de estos fondos.
pago de los salarios a cada interesa- ' 	 Art. 65. La Mutualidad desarro-
do, descontarán las cuotas que Je Ilará su contabilidad por el sistema
correspondan y que en unión de sus de partida doble y con arreglo a las
aportaciones deberán Ser ingresadas, . -Siguientis instrucciones:
dentro de los plazos establecidos en 	 a) Libro Diario;:
la vigente :Reglamentación del Tra- 	 .* /9) Libro Mayor.
baio o en las disposiciones aplica- 	 c.) Leo de Movimiento de Caja
bles 	 d) Libro de Erripresas con cuenta

Art. 61. Pa I'd atender a los gastos individual para cadaena de ellas.
de administración de la Mutualidad 	 e) Libro deeuentas.
se dedicará como máximo el tres y 	 f) Un libro por cada 'una de las.-....
medio por ciento de los ingresos bru- prestaciones que se practiquen en -

-tos por todos los conceptos, salvo en estos Estatutos Reglameetarios que
las actividades que se deSarrollen en comprenderá la totälidad 'detallada
su día en los seguros que practique de los beneficiarios que perciban por
la 	 ntidat.1 4 en relacio7i con lo dis- J este concepto._
puesto en el artículo 84, de la Sección 	 g) Libro General de Registro de
úridecima de estos Estatutos Regla- beneficiarios de la Mutualidad.
mentarios, que se fijará en las nor- 	 h) Libro de Inventarios y Balan-
mas que se dicten para stu desarrollo. . ces.

	

En el Cap-Itulo del presupuesto de 	 i) Los libros que en la práctica se
gastos de .administraclbn de esta consideren necesarios para mayor

	

Entidad, se destinará äeparadamente 	 claridad y eficacia de la labor admi-_..
la cuantia necesaria para satisfacer nistrativa encomendada a la Mutad-

-
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2.° Representar a la Mutualidad,
en unión del Presidente, en todos los
actos y contratos que se celebren. ,
así como ante las Autoridades, Tri-
bunales, Juzgados, Centros de Ad-
ministración del Estado y particula-
res, o cualesquiera otros organis-
mos, Entidades, Oficinas, personas,
con los poderes oportunos de la Jun-
ta Rectora, cuando sean necesarios
a los indicados efectos.

3.° Asistir al Presidente, cuando
proceda, en la fiscalización de las ac-
tividades y los servicios de la Mu-
tualidad.

4. 0 Ejecutar los acuerdos que
adopte la junta Rectora, las órdenes
de pago, los justificantes de ingreso
y demás documentos análogos.

b.° Proponer la reunión de la
Asamblea General o de la Junta Rec-
tora, cuando lo estime procedente.

6.° VrOponer el personal adminis-
trativo necesario.

7. 0 Todas las atribucioues de di-
rección y gestión que no estén espe-
cíficamenfe reservadas a la Asamblea
General o a la Junta Rectora.
-Art. 54. El Director de la Mutua-

lidad para el desarrollo administrati-
vo de la Entidad, estará auxiliado
por un Secretario general y un Con-
tador Interventor.

• Art. 55. Serán funciones del Se-
cretario el despacho diario de la co-
rrespondencia y los asuntos de indo-
le general e indeterminado, archivo y
custodia de todos loNdoeumentos
que afecten a la Mutualidad, organi-
zar los libros y ficheros de Empresas
y asociados beneficiarios, y en gene-
ral, cuantos documentos sean preci-
sos para la debida organización ad- •
ministrativa de Fa Institución, confec-
cionar la Memoria y realización de
las demas funciones que le sean en-
comendadas por el Director.

Art: 56. Serán funciones del
Contador Interventor, organizar la
contabilidad de, la Institución, en' la
forma que se determina, intervenir
'los ingresos y pagos que se ordenen,
presentar a la Asamblea . a la Junta
.Rectora y al Director, los balances
de situación periódicos, organizar
los servicios , de ingreso y ejecutar
cuantos acuerdos de la Junta Rectora
se refieran en atención a los depó-
sitos o intervencióa de fondos, asi
como las demás propias de su cargo.

CAPITULO IV

Recursos económicos y régimen
financiero de la Mutualidad

Art. 57. L 'os recursos econtniticos
de la Mutualidad serán los siguientes:

J.° La aportación de las Empre-
sas consistente en el 4 por 100 de los
salarios safisfechos a- los producto-
res que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores-
consistentes en el 4 por 100 de sus
salarios.

3.° EI 4 por 100 del total de la
nómina abonado durante el año a los
productores, eri'çOncepto de partici-.
t'ación en los beneficios.

4. 0 El importe de las sanciones
económicas nupuestas por las Em-
presas a sus trabajadores,. con moti-
vo de faltas cornetid- s por estos en

5.° Los intereses de los bienes
patrimoniales de la Mutualidad.

6. 0 Los doutivos, subvenciones
y legados que reciba la Mutualidad.

7. 0 Los ingresos de cualquier ín-
dole que puedan efectuarse con arre-
glo a los preceptos de !os presentes
Estatutos Reglamentarios y demás
de generalaplicación.

Art. 58. Los asociados que al ce-
sar voluntariamente en el trabajo ac-
tivo de las Empresas Siderometalúr-
gicas, deseen causar baja en la
Mutualidad, tendrán derecho a que
les sean devueltas las cuotas ingresa-
das por el 4 por 100 descontado de
su salario, con arreglo a 'las condi-
ciones siguientes:

a) La devolución de las cantida-
des a que asciendan las cuotas que
resulten de los descuentos del 4 por
100 de los salarios, se entenderá a
partir del día 2 de Agosto de 1946.

b) Para poder hacer efectivas di-
Chas cuotas a los interesados habrán
de presentar todos los libramientos
mensuales debidamente firmados por
las Empresas y constando en ellos
los solarios percibidos y descuentos
efectuados.

c) Del toral de las cantidades a
devolver, se descontará el 5 por 100
Pol" gastos de administración.

Art. 59. De los ingresos totales
que obtenga la Mutualidad por todos
conceptós, se destinará la parte pro-
porcional correspondiente a cubrir y
garantizar las obligaciones estableci-
das en el Capítulo «DE LAS PRES-
TACIONES» de los presentes Esta-
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CAPITULO VI

De las prestaciones
Art. 66. La Mutualidad atenderá

a las obligaciones de prevision que
se indican en los artículos siguientes
y con arreglo a las normas y requisi-
tos que para cada una se señala.

SECCION 12-Jubilación.

Art 67. Conceder a los produc-.

tores afiliados Abe se jubilen o se ha-
llen jubilados en el servicio activo de
las Empresas a partir del día 2 de
Agosto de 1946, una pensión vitali-
cia, en la cuantía y con arreglo a las
condiciones siguientes:

a) Que el trabajador haya cum-
plido los 65 arios o: 55, en caso de
incapacidad permanente, total o ab-
soluta, producida por enfermedad no
indetn,nizable según la legislación de
accidentes y enfermedades profesio-
nales.

b) Llevar, eomo mínimo, más de
10 años al servicio de las Empresas
Siderometalúrgicas.

Si la incapacidad, al -cumplir los
55 años hubiera sido como conse-
cuencia de accidente o enfermedad
.profesional indemnizables, tendrá
derecho a la diferencia de la pensión
que pudiera habelle correspondido
por esta Entidad si fuera superior a
la indemnización que percibe por_ac-
cidente o enfermedad profesional
hasta que cumpla la edad de 65 años,
que percibirá el total de la pensión
que le corresponda, con total inde-
pendencia de las demás pensiones o
indemnizaciones.

Art. 68. Las cantidades . que por
pensión corresponderá percibir .a los
jubilados al cumplir los €5 años ó 55,
en caso de incapacidad,, será la si-
guiente:

a) De 10 años en adelante en el
servicio activo de las Industrias Si-
derometahirgicas, el 30 por 100 de
su salario medio.

b) De 20 años en adelante en el
servicio activo de las Industrias Si-
derometalúrgicas, el 40 por 100..

c) De 30 años en adelante en el
servicio activo de laS Industrias Si-
derometalúrgicas,. el 50 por 100.

d) De 40 años en adelante en, el
servicio activo dé las Indusfilas Si-
derometalúrgicas, el 65 por 100.

e) De 50 arios en adelante en el
servicio activo de las Industrias Si-
derometalúrgicas el 70 por 100.

Los períodos inferiores a 10 años'
se computaran al tanto por ciento
correspóndiente a la fracción del pe-;
nodo respectivo.

El salario regulador se obtendrá a
base de la remuneración obtenida en
el último, mes de trabajo activo y en
otro que elija el interesado. Podrá
eer rechazada por la Junta Rectora
propuesta-del-interesado y set-talado
el salario regulador4 cuando ä juicio
de aquella el jubilado hubiera disfru-
tado de asensos anormales o con-
tratas extraddlinarias.

SECCION 22--Viadedad.

Art. 69. Conceder una pensión _a
todas las viudas de los aSociados
beneficiarios en general, con arreglo
a las siguientes normas:

a) Que hubiera contraido matri-
nónio con CifICÓ años de antelación

como mínimo, a la fecha de produ-
cirse el fallecimiento.

b) Que el marido fallecido haya
trabajado en el servicio activo de las
Empresas Siderometólúrgicas, diez
años como mínimo.

c) Que la viuda haya cumplido la
edad de 45 años y observe conducta
honesta y moral.

d) Que el fallecimiento del espo-
so haya tenido lugar con posteriori-
dad al 2 de Agosto de 1946.

Art. 70. La cuantía de la pensión
a que se refiere el artículo anterior
se regulará de forma que sea igual al
50 por 100 de la jubilación que con
arreglo al número de años trabaja-
dos . por su marido le hubiera corres-
pondido al cumplir los 55 años, con
arreglo a la escala que se señala en
la Sección anterior.

A las viudas que reúnan las prece-
dentes condiciones, se les hará el ex-
pediente dentro del año siguiente a
la muerte de su marido, y no percibi-
rán la-pensión hasta cumplir la edad
reglamentaria. El expediente queda-
rá archivado en esta Entidad, prove-
yéndose a las interesadas del título
correspondiente para que surta efec-
tos en la fecha oportuna.

SECC1ON 32—Orfandad.

Art. 71. Conceder un subsidio de
orfandad a los huérfanos menores
de 16 años, o impedidos totalmente,
incapacitados antes de la edad de 14
años, de padre o madre viuda que

_ fallezca o haya fallecido con poste-
rioridad al 2 de Agosto de 1946, y
con arreglo a las sigu i entes condi-
ciones:-

a) Que el padre o madre viuda
trabajadores -hayan fallecido.

b) Que el padre o madre viuda
fallecidos hayan trabajado al servio--
cio de cualesquiera-de las Empresas
a que se refiere el artículo 8.° de es-
tos Estatutos Reglamentarios, cinco
años como mínimo.

c)' Que al producirse el falleci-,
miento del pq.dre o de la madre viu-
da, estuviera en servicio activo o de
baja por enfermedad temporal o cró-
nica. accidente o excedente.

d) Ser hijos legítimos, legitima-
dos-, legalmente adoptados o natura-
les reconocidos.

La cuantía de-los subsidios a que
se refiere el presente artículo, será
de 150 pesetas mensuales, por cada
huérfano menor de 16 años o impe-
didos ,total para el trabajo, según.
certificación expedida por los faculta-
tivos de ia Entidad. No tendrán de-

. recho a este Subsidio los huérfanos
acogidos en- cualesquiera institucio-
nes por cuenta de esta Entidad y en
tanto permanezcan en aquéllas o ha-
yan -cuínplido la edad de dieciseis
años, si no fueran impedidos.

SECCION42—Enfermedad' cór-

pica.
Art. 72.

posibilite totalmente para todo el tra-
bajo, haya sido diagnósticada por los
facultativos especialistas que designe
ésta Entidad. siempre que lo juzgue
conveniente.

c) Que el causante haya trabajado
como mínimo cinco años al servicio
de cualesquiera de las Empresas si-
derometalúrgicas que señala el articu-
lo 8.° de estos Estatutos Peglamenr
tarios. 	 _ 	 .

d) Que se sujete en todo a las
prescripciones facultativas de los mé-
dicos de la Entidad,. ya que en caso
de contravenir el régimen y vida que
ordenen aquellos, perderá automá-
ticamente todos los derechos.

La cuantía de los subsidios a que
se refiere este artículo será de ciento
cincuenta ptas, mensuales, más cin-
cuenta pesetas por la esposa y cada
hijo menor de dieciseis años o padres
sexagenarios pobres que convivan en
su hogar, sin que el total a percibir
pueda ser superior a quinientas pese-
tas mensuales.

El enfermo subsidiado, al cumplir
la edad de cincuenta y cinco años,
pasará a percibir la pensión que pue-
da corresponderle por jubilación, de
acuerdo con lo previsto en la Sec-
ción 12 de este capítulo.

SECCION 52.-3ubsidio por de-

función.

Art. 73. Conceder una indemni-
zacióm para gastos de entierro y
funeral en caso de muerte de los
productores de las Industrias Sidero-
metalúrgicas, cuya cuantía será de
-quinientas a : dos mil pesetas, con
atención a las _cargas familiares de
los fallecidos, por una sóla vez y con
arreglo a las siguietiles condiciones:

a) Que el productor fallecido haya
trabajado, como mínimo dos años . al
servicio de las Empresas que señala
el artículo 8.° de estos Estatutos Re-
glamentarios.

b) Estas cantidades serán entre-
gadas, previa justificación oportuna,
a los familiares de cualquier-grado
del socio fallecido Y que convivieran
normalmente en su hogar.

c) Cuando un socio falleciere sin

iss

tas por una sola vez y (a

años como mínimo en la .i

l

Pr

alechriaivl.
nazca o haya nacido despu¡s e
2 de Agosto de 1946. Pa
recho al premio de mtraatelidandei1.
condición indispensable,

presentar-en unión de l'I.rminasci,duniciz'certificaciones de Registro
rrespondiente.

SECCION 8. —Asj

pension

sfencia 

k

fa 	 76. Conceder los dbe

nedad Obligatorio.

en:
del Seguro de En fermedad e; ,
parte correspondiente e 

la aosfe

médica, quirtirgica, faaonstemeAneenfiti
sanatorial, a todos los

t

subsidiados de esta En tida d
tengan .derecho al Seguro 

SECCION 9.a.—Otr
Art. 77. Independi(

113senumeranlnesl acei nrisleos Pprriem°se ir tes Es1
Reglamentarios, podrán hacersa */.
tensivos los fines de previsión,

- de esta Entidad en favor de e:
neficiarios por acuerdo de la :\
blea General, adoptado5 a prop

 la Junta Rectora y e oloriza&
el Servicio de Mutualidades
píos Laborales, para leadoa:rL ts:
cual elevarán los estudios léc

realizados
ampliación 

.dinfoermloss fines
Entidad a que se refiere elpá,
anterior, se referirá a los signi -

beneficios: 
ace

 r
Creación de Inst tucionu

huérfanos dé !os socios benefi"
b) Creación y sostenimienh

Instituciones sanitarias de prol!:
asistencia y convalecencia
socios beneficiarios o sus paf,if

en Primer gradó.
c) Préstamos con gararniae

tereses a los beneficiarios per
cunstancias especiales

d) Ayuda . por paro - bien u -
cepto de préstamo y por UNr

vez en cuantía proporcionada
cargas familiares u otras cita
cias grie aprecie la Mutualidad.

e) Ayuda a Escudes Profee
les para los productores5ene
o hijós de éstos.

f) Las demás prestacion es ."
cíficas a que se refiere el artícit -

del Reglamento de Mutualidad
-. SECCION 10. a Dispoe

comunes a todas las prestatI

Art. 78. Las peticiones dv

quiera de las prestaciones

refieren las precedentes Seccie

destriráEnlst2 tuDi°isrecRtoegr ki denlurnelnatir 	 :Ei

-"acompañadas de los d.
oc

de 051:

señale la Mutualidad.
Art. 79. Una vez gi P0112°

Entidad las sOlicitucles
ciones,-' se resolverá lo

gno

en el plazo inaXimo clelat.roecinia

que se interrumpir-a si 

a d

'ción estuviera incomple
Art. 80.

ifesplliente, seg-ún

licitar laScorresP
Los 1?enel

ondie
liptersel:,

o subsidios, deben
certific¿

on
aiones del Reoesi:::

tiernas uoctitnen tos qtt,

sus derechos.
considere necesarios(Cpoanoti:

IMP. PROVINCIAL-0 *:

dejar persona a qUien re-
,glamentaríamente los beneficios a
que se refiere este artículo, la Mutua-
lidad sé encargará de costear y or-
ganizar su entierro.

SECC1ON 6. 8--)remio por 177ä-

trirnonio.

Art. 74. Conceder a los trabaja-
dores de la' Industria Siderometalúr-
gica que contraigan matrimonio o lo
hayan contraído después del día 2
de agosto de 1946, , un premio de.
nupcialidad, consistente , en mil pese-
tas . por una A .olá vez. Para tener de-
recho a este premio será condición
indispensable que lleve como mínimo
seis arios en la profesión. Para la
percepción del premio a que se refie-

Conceder un subsidio re este articulo, deberán presentar en

revisable de enfermedad crónic a los 	
unión de la solicitud, la certificacióna 
del Registro Civil correspondiente.

trabajadores de la Industria Sidero-`
.rnetalúrgicai con 'arreglo a las si-
guientes condiciones:

a) Que el causante hay-a "agotado
loS plazos del disfrute del Seguro
Obligatorio de Enfermedad.

b) Que la enfermedad _que lo im-

transrnitir

SECCION 7 . a --Pretnio a la nata-
lidad.

Art. 75 Conceder a todos los ira-
bajadóres de la Industria Siderome-
talúrgica, casados legalmente un pre-

io de natalidad de quinientas pese-In
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